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Decreto N° 3.881                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N°01 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de SEIS MIL 
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
BOLÍVARES (Bs. 6.019.684.959,00), los cuales serán 
destinados a gastos de funcionamiento operativo y, a la 
ejecución de diversos proyectos de infraestructura en el Distrito 
Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen del Situado Constitucional, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL                                                                                           Bs.           6.019.684.959,00 

     

Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
4.631.583.990,00 

     

Acción Específica: E50000002001 

 
 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

4.631.583.990,00 
     

Partida: 4.02 
 
"Materiales, suministros y 
mercancías" 

 
 
" 

 
 

2.652.744.818,97 

  -Situado Constitucional   
     

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

06.08.00 

 
 
 
"Productos plásticos" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.498.442.500,00 

 07.03.00 "Productos de arcilla para 
construcción" 

 
" 

 
486.000.000,00 

 99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 668.302.318,97 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.978.839.171,03 

  -Situado Constitucional   

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 

 
02.99.00 

 
 
 
 
"Alquileres de otras maquinarias y 
equipos" 

 
 

 
 
 
" 

 
 

 
 
 

840.000.000,00 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 638.839.171,03 

 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 500.000.000,00 

Proyecto: E50000075000 

 
 
 
"Apuntalar a la construcción y 
adecuación urbana en el Distrito 
Capital preservando la belleza 
paisajística de la ciudad." 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

1.388.100.969,00 

Acción Específica: E50000075001 

 
 
"Construcción, conservación y mejora 
de espacios y edificaciones dirigidas a 
las prácticas deportivas y educativas, 
a la atención social, la salud y la 
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prestación de servicios a la 
comunidad." 

 
" 

 
1.388.100.969,00 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 191.462.202,62 

  -Situado Constitucional   
     Sub-Partida 

Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

191.462.202,62 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 1.196.638.766,38 

  -Situado Constitucional   
     

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

02.01.00 

 
 
 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en bienes 
del dominio privado" 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

1.196.638.766,38 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
 Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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prestación de servicios a la 
comunidad." 

 
" 

 
1.388.100.969,00 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 191.462.202,62 

  -Situado Constitucional   
     Sub-Partida 

Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

191.462.202,62 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 1.196.638.766,38 

  -Situado Constitucional   
     

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

02.01.00 

 
 
 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en bienes 
del dominio privado" 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

1.196.638.766,38 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
 Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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prestación de servicios a la 
comunidad." 

 
" 

 
1.388.100.969,00 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 191.462.202,62 

  -Situado Constitucional   
     Sub-Partida 

Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

191.462.202,62 

     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 1.196.638.766,38 

  -Situado Constitucional   
     

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

02.01.00 

 
 
 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en bienes 
del dominio privado" 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

1.196.638.766,38 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
 Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Decreto N° 3.882                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N°02 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales, 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE BOLÍVARES  
(Bs. 2.928.981.920,00); los cuales serán destinados a cubrir 
los gastos generados por el Plan de Salud Administrado del 
Gobierno del Distrito Capital y sus entes adscritos, así como 
para diversos gastos de funcionamiento. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL                                                                                            Bs.      2.928.981.920,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

200.000.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

 
"Asignación y control de los recursos para 
gastos de los trabajadores y trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

200.000.000,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 200.000.000,00 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

07.08.00 

 
 
 
"Aporte patronal a los servicios de salud, 
accidentes personales y gastos funerarios 
al personal empleado" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

100.000.000,00 
 07.24.00 "Aporte patronal a los servicios de salud, 

accidentes personales y gastos funerarios 
al personal obrero" 

 
 
" 

 
 

50.000.000,00 
  

07.81.00 
 
"Aporte patronal a los servicios de salud, 
accidentes personales y gastos funerarios 
por personal contratado" 

 
 
" 

 
 
 

50.000.000,00 
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
2.728.981.920,00 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

2.275.000.000,00 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 1.897.586.200,00 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

840.000.000,00 
 03.01.00 "Textiles" " 10.000.000,00 
 03.02.00 "Prendas de vestir" " 10.000.000,00 
 04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" " 10.000.000,00 
 05.01.00 "Pulpa de madera, papel y cartón" " 15.000.000,00 
 05.03.00 "Productos de papel y cartón para oficina" " 15.000.000,00 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 40.000.000,00 
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06.04.00 "Productos farmacéuticos y 
medicamentos" 

 
" 

 
50.000.000,00 

 06.08.00 "Productos plásticos" " 275.000.000,00 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" 
 
" 

 
50.000.000,00 

 08.09.00 "Repuestos y accesorios para equipos de 
transporte" 

 
" 

 
52.586.200,00 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y aseo" " 100.000.000,00 
 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y materiales 

de instrucción" 
 
" 

 
50.000.000,00 

 10.08.00 "Materiales para equipos de computación" " 20.000.000,00 
 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 60.000.000,00 
 99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 300.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 375.613.800,00 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

04.07.00 

 
 
 
"Servicio de condominio" 

 
 
 
" 

 
 
 

3.000.000,00 
 08.02.00 "Comisiones y gastos bancarios" " 5.000.000,00 
 10.99.00 "Otros servicios profesionales y técnicos" " 4.068.965,52 
 11.02.00 "Conservación y reparaciones menores de 

equipos de transporte, tracción y 
elevación" 

 
 
" 

 
 

25.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 313.544.834,48 
 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 25.000.000,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.800.000,00 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica  y 
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.800.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
453.981.920,00 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 453.981.920,00 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines empresariales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

183.981.920,00 
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A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Capital 

 
" 

 
20.000.000,00 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña 
del Distrito Capital 

 
" 

 
32.000.000,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 27.000.000,00 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 21.500.000,00 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 5.000.000,00 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria del 

Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
20.000.000,00 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 
Distrito Capital 

 
" 

 
58.481.920,00 

     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica  y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines empresariales 
no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

270.000.000,00 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 30.000.000,00 
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

120.000.000,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
120.000.000,00 

 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Capital 

 
" 

 
20.000.000,00 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña 
del Distrito Capital 

 
" 

 
32.000.000,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 27.000.000,00 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 21.500.000,00 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 5.000.000,00 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria del 

Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
20.000.000,00 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 
Distrito Capital 

 
" 

 
58.481.920,00 

     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica  y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines empresariales 
no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

270.000.000,00 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 30.000.000,00 
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

120.000.000,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
120.000.000,00 

 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
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Refrendado 
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(L.S.) 
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7 

Decreto  3.883 Pág. 1 

Decreto N° 3.883                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente,  
 

DECRETO N°03 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DOS MIL 
SEISCIENTOS DIECISÉIS MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS BOLÍVARES (Bs. 
2.616.141.200,00), los cuales serán destinados para gastos de 
funcionamiento del Gobierno del Distrito Capital y sus entes 
adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que se 
refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL  Bs. 2.616.141.200 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
2.616.141.200 

     
Acción Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 

específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 

2.556.141.200 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 2.201.570.000 
  Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

06.03.00 

 
 
 
"Tintas, pinturas y colorantes" 

 
 
 
" 

 
 
 

41.500.000 
 06.04.00 "Productos farmacéuticos y 

medicamentos" 
 
" 

 
100.000.000 

 06.08.00 "Productos plásticos" " 1.500.000 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" 
 
" 

 
2.500.000 

 08.09.00 "Repuestos y accesorios para equipos 
de transporte" 

 
" 

 
2.500.000 

 10.01.00 "Artículos de deporte, recreación y 
juguetes" 

 
" 

 
732.570.000 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y aseo" " 1.500.000 
 10.03.00 "Utensilios de cocina y comedor" " 1.255.000.000 
 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de instrucción" 
 
" 

 
1.000.000 

 10.07.00 "Productos de seguridad en el trabajo" " 58.500.000 
 10.08.00 "Materiales para equipos de 

computación" 
 
" 

 
2.500.000 

 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 1.500.000 
 10.12.00 "Materiales para instalaciones 

sanitarias" 
 
" 

 
1.000.000 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 354.571.200 
  Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

11.02.00 

 
 
 
"Conservación y reparaciones menores 
de equipos de transporte, tracción y 
elevación" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

2.000.000 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 352.571.200 
     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" " 60.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 60.000.000 
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  Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 

 
60.000.000 

 A0510 Canteras del Distrito Capital, C.A. " 60.000.000 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
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Refrendado 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
 
 

7 

Decreto  3.883 Pág. 9 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
 

7 

Decreto  3.883 Pág. 9 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.884                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N°04 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS 
DOCE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO BOLÍVARES 
CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 
2.328.712.194,94); los cuales serán destinados a cubrir 
insuficiencias presupuestarias en materia de gastos de personal 
activo, jubilado y pensionado del Gobierno del Distrito Capital y 
sus entes descentralizados; así como para gastos de 
funcionamiento y para el financiamiento de proyectos de 
inversión. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
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Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 

 

DISTRITO CAPITAL Bs. 2.328.712.194,94 
Acción 
Centralizada: 

              
E50000001000 

                                                                        
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

                        

                     
" 

 

                   
416.833.002,57 

Acción Específica: E50000001001 "Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

                                                                                                  

" 

                        

416.833.002,57 
     

Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 416.832.202,57 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y         
Sub-Específicas: 

 

                               
01.03.00 

                                                        

                                                       
"Suplencias al personal empleado" 

 

                      
" 

          

                             
125.496,79 

 01.13.00 "Suplencias al personal obrero" " 72.113,05 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

                      
" 

                               
10.000,00 

 01.19.00 "Retribuciones por becas - salarios, 
bolsas de trabajo, pasantías y similares" 

                  
" 

                            
220.000,00 

 01.99.00 "Otras retribuciones" " 4.744.279,50 

     

 03.10.00 "Primas por jerarquía o responsabilidad 
en el cargo" 

                  
" 

                          
2.324.448,38 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal empleado" 

                   
" 

                            
275.370,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal obrero" 

                    
" 

                            
619.200,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal contratado" 

                    
" 

                            
173.700,00 

 04.46.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

450,00 
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 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal de alto nivel y de dirección" 

                   
" 

                                      
450,00 

 05.01.00 "Aguinaldos al personal empleado" " 54.533.090,40 
 05.04.00 "Aguinaldos al personal obrero" " 11.672.489,34 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" " 3.981.742,32 
 05.13.00 "Aguinaldos a altos funcionarios y altas 

funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

15.069,04 
 05.16.00 "Aguinaldos al personal de alto nivel y de 

dirección" 
                      
" 

                                
13.160,74 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (I.V.S.S.) al 
personal empleado" 

 
 
" 

 
 

17.133.766,68 
 06.02.00 "Aporte patronal al Instituto de Previsión 

y Asistencia Social para el personal del 
Ministerio de Educación (IPASME) al 
personal empleado" 

 
                      
 
" 

 
                          
 

12.164.213,88 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones 

al personal empleado" 
                   
" 

                          
1.297.532,92 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo 
del Régimen Prestacional de Empleo al 
personal empleado" 

 
 
" 

 
 

3.004.422,38 
 06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda al personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

9.307.976,62 
 06.10.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano 

de los Seguros Sociales (I.V.S.S.) al 
personal obrero" 

 
 
" 

 
 

4.558.621,70 
 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones 

al personal obrero" 
                     
" 

                           
1.909.495,92 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo 
del Régimen Prestacional de Empleo al 
personal obrero" 

               
 
" 

                        
 

883.717,98 
     
 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda al personal 
obrero" 

 
 
" 

 
 

2.615.503,04 

 06.25.00 "Aporte legal al Instituto Venezolano de 
los Seguros Sociales (IVSS) por personal 
contratado" 

 

" 

 

2.513.052,74 

 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

1.221.774,28 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo 

del Régimen Prestacional de Empleo al 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

462.009,74 
 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones 

por personal contratado" 
                   
" 

                            
620.829,80 
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 06.31.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (IVSS) por altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
                      
 
" 

 
                           
 

5.696,26 
 06.33.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones 

por altos funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

2.576,66 
 06.34.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por altos 
funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
                        
 
" 

 
                                  
 

3.279,92 
 06.35.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo 

del Régimen Prestacional de Empleo por 
altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
                      
 
" 

 
                                
 

1.134,78 
 06.39.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano 

de los Seguros Sociales (IVSS) por 
personal de alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

                                                                                                                 
 

4.496,68 
 06.41.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones 

por personal de alto nivel y de dirección" 
                     
" 

                          
1.999,68 

 06.42.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por personal 
de alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

2.881,24 
 06.43.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo 

del Régimen Prestacional de Empleo por 
personal de alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

878,18 
 07.11.00 "Aporte patronal para gastos de 

guarderías y preescolar para hijos e hijas 
del personal empleado" 

 
 
" 

 
 

24.000,00 
 07.95.00 "Otras subvenciones al personal de alto 

nivel y de dirección" 
                      
" 

                         
78.000.000,00 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones 
al personal empleado" 

                   
" 

                      
167.468.675,79 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones 
al personal obrero" 

                   
" 

                         
21.745.040,24 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones 
al personal contratado" 

                  
" 

                        
13.066.769,70 

 08.06.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones 
a altos funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

16.439,10 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones 

al personal de alto nivel y de dirección" 
                    
" 

                                
14.357,10 

     

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 800,00 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y                   
Sub-Específica: 

 

                                

18.01.00 

  

                                                                

"Impuesto al valor agregado" 

 

                     

" 

 

                                     

800,00 
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Acción 
Centralizada: 

                    
E50000002000 

                                                                 
"Gestión administrativa" 

                    
" 

                
1.465.315.461,82 

Acción Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 

" 

 

1.328.911.866,19 

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 1.089.957.648,35 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y                    
Sub-Específicas: 

 
                                 
 

01.01.00 

 
                                                                  
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
                       
 
" 

 
                           
 

522.191.464,63 
 01.03.00 "Productos agrícolas y pecuarios" " 18.700.000,00 
 02.05.00 "Piedra, arcilla, arena y tierra" " 2.168.759,64 
 03.01.00 "Textiles" " 19.401.823,31 
 03.02.00 "Prendas de vestir" " 57.766,40 
 03.03.00 "Calzados" " 3.200,00 
 04.02.00 "Productos de cuero y sucedáneos del 

cuero" 
                    
" 

                              
11.404,59 

 05.01.00 "Pulpa de madera, papel y cartón" " 15.104.758,18 
     
 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

oficina" 
                     
" 

                       
25.095.976,24 

 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 51.129.290,74 
 06.04.00 "Productos farmacéuticos y 

medicamentos" 
                      
" 

                        
59.217.118,19 

 06.05.00 "Productos de tocador" " 2.769,25 
 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 15.074.489,60 
 06.08.00 "Productos plásticos" " 11.193.758,50 
 06.99.00 "Otros productos de la industria química 

y conexos" 
                     
" 

                      
50.006.662,16 

 07.02.00 "Vidrios y productos de vidrio" " 1.200,00 
 07.04.00 "Cemento, cal y yeso" " 10.081.258,06 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" 
                   
" 

                  
97.245.190,75 

 08.09.00 "Repuestos y accesorios para equipos de 
transporte" 

                  
" 

                        
71.547.496,75 

 09.01.00 "Productos primarios de madera" " 10.000.000,00 
 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y aseo" " 39.359.997,99 

 10.04.00 "Útiles menores médico - quirúrgicos de 
laboratorio, dentales y de veterinaria" 

                    
" 

                                  
3.963,88 

 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y materiales 
de instrucción" 

                   
" 

                            
225.962,38 

 10.07.00 "Productos de seguridad en el trabajo" " 20.000.000,00 

 10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" 

                  
" 

                        
20.754.707,85 
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 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 30.425.012,04 

 10.99.00 "Otros productos y útiles diversos" " 943.798,13 

 99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 9.819,09 
     

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 176.896.984,99 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y               
Sub-Específicas: 

 
                                 
 

04.01.00 

 
                                                      
 
"Electricidad" 

 
                   
 
" 

 
                                   
 

101,92 
 04.03.00 "Agua" " 9,20 
 04.04.01 "Servicios de telefonía prestados por 

organismos públicos" 
                           
" 

                                 
5.543,49 

 04.05.00 "Servicio de comunicaciones" " 18.778,26 
 07.02.00 "Imprenta y reproducción" " 61.493,32 
 07.03.00 "Relaciones sociales" " 2.812.014,80 
 10.99.00 "Otros servicios profesionales y técnicos" " 26.300.000,00 
 11.02.00 "Conservación y reparaciones menores 

de equipos de transporte, tracción y 
elevación" 

 
 
" 

 
 

403,20 
 12.01.00 "Conservación y reparaciones menores 

de obras en bienes del dominio privado" 
                   
" 

                                
9.424,80 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 147.689.216,00 

     

Partida: 4.04 "Activos reales" " 62.057.232,85 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y               
Sub-Específicas: 

 
                               
 

03.99.00 

 
                                                                
 
"Otras maquinarias y demás equipos de 
construcción, campo, industria y taller" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

11.996.500,00 
 05.01.00 "Equipos de telecomunicaciones" " 5.162,38 
 09.01.00 "Mobiliario y equipos de oficina" " 370,00 
 09.02.00 "Equipos de computación" " 50.009.489,09 

 09.03.00 "Mobiliario y equipos de alojamiento" " 45.711,38 
     

Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" " 136.403.595,63 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 136.403.595,63 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y              
Sub-Específicas: 

 
  
                                                  

01.03.02 

 
 
                                                       
"Transferencias corrientes a entes 
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descentralizados sin fines empresariales" " 32.252.595,63 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
                      
" 

                          
5.697.790,00 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña 
del Distrito Capital 

                    
" 

                          
3.759.100,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 3.494.000,00 
 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 

Comunal Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
" 

 
 

5.260.700,00 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 3.869.656,63 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 1.038.500,00 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria del 

Distrito Capital (SATDC) 
                    
" 

                         
2.709.349,00 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 
Distrito Capital 

                   
" 

                            
6.423.500,00 

 01.03.07 "Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines empresariales 
no petroleros" 

 
 
" 

 
 

104.151.000,00 

 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 12.172.500,00 
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

34.381.500,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
                     
" 

                        
57.597.000,00 

     

Acción 
Centralizada: 

                        
E50000003000 

                                                                 
"Previsión y protección social" 

                  
" 

                 
444.442.897,79 

Acción Específica: E50000003001 "Asignación y control de los recursos 
para gastos de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y jubiladas" 

 

" 

 

444.442.897,79 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 444.442.897,79 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y               
Sub-Específicas: 

 
   
                             

01.01.01 

 
                  
                                        
"Pensiones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 

 
 

17.012.155,50 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, 

obrero y militar" 
                    
" 

                     
151.287.678,26 

 01.01.09 "Aguinaldos al personal pensionado" " 57.568.096,16 
 01.01.10 "Aportes a caja de ahorro del personal 

pensionado" 
                  
" 

                             
15.210,56 

 01.01.12 "Otras subvenciones socio - económicas 
del personal pensionado" 

 
" 

                             
182.441,31 

 01.01.13 "Aguinaldos al personal jubilado" " 209.686.586,86 
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 01.01.14 "Aportes a caja de ahorro del personal 
jubilado" 

                     
" 

                         
2.738.736,74 

 01.01.16 "Otras subvenciones socio - económicas 
del personal jubilado" 

                   
" 

                           
5.951.992,40 

     

Proyecto: E50000074000 "Atención a la población en 
situación de vulnerabilidad social en 
las 22 parroquias del Distrito 
Capital, como un medio que 
posibilite el cumplimiento de las 
políticas de inclusión social, llevadas 
a cabo por la Revolución Bolivariana 
de forma conjunta con el Poder 
Popular." 

 

 

 

 

" 

 

 

 

 

600.000,00 

Acción Específica: E50000074001 "Brindar atención integral en materia de 
salud, adicciones, discapacidad y 
personas con vulnerabilidad social en las 
parroquias de Gobierno de Distrito 
Capital." 

 

 

" 

 

 

600.000,00 

     

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 600.000,00 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y                    
Sub-Específica: 

 

                                
01.02.01 

 

                                                          
"Donaciones corrientes a personas" 

 

                  
" 

 

                           
600.000,00 

     

Proyecto: E50000075000 "Apuntalar a la construcción y 
adecuación urbana en el Distrito 
Capital preservando la belleza 
paisajística de la ciudad." 

 

                   
" 

   

                      
1.520.832,76 

Acción Específica: E50000075001 "Construcción, conservación y mejora de 
espacios y edificaciones dirigidas a las 
prácticas deportivas y educativas, a la 
atención social, la salud y la prestación 
de servicios a la comunidad." 

 

 

" 

 

 

1.520.832,76 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 209.770,04 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y                
Sub-Específica: 

 

                              
18.01.00 

 

                                                            
"Impuesto al valor agregado" 

 

                    
" 

 

                             
209.770,04 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
 
 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 

     

Partida: 4.04 "Activos reales" " 1.311.062,72 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y                     
Sub-Específica: 

 

                              
02.01.00 

 

                                                          
"Conservación, ampliaciones y mejoras 
mayores de obras en bienes del dominio 
privado" 

 

 

                   
" 

 

 

                          
1.311.062,72 
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del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Partida: 4.04 "Activos reales" " 1.311.062,72 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
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Sub-Específica: 
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1.311.062,72 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
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La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
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La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
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La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 
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El Ministro del Poder Popular para 
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Refrendado 
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para el Servicio Penitenciario  
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MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.885                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N°05 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de UN MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL BOLÍVARES (Bs. 
1.585.626.000,00), los cuales serán destinados para gastos 
de funcionamiento. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL Bs. 1.585.626.000 

     

Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
1.535.626.000 

     

Acción  
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 

1.444.200.000 

     

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías" 

 
" 

 
1.020.000.000 

  
Ingresos Propios 

  

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 

03.02.00 

 
 
"Prendas de vestir" 

 
 
" 

 
 

20.000.000 
 05.01.00 "Pulpa de madera, papel y cartón" " 50.000.000 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 150.000.000 

 
06.04.00 "Productos farmacéuticos y 

medicamentos" 
 
" 

 
50.000.000 

 06.08.00 "Productos plásticos" " 100.000.000 

 
 

08.03.00 
 
"Herramientas menores, cuchillería y 
artículos generales de ferretería" 

 
 

" 

 
 

150.000.000 

 
08.09.00 "Repuestos y accesorios para equipos 

de transporte" 
 
" 

 
100.000.000 

 
10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 

aseo" 
 
" 

 
150.000.000 

 
10.05.00 

 
"Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" 

 
" 

 
150.000.000 

 
10.11.00 "Materiales eléctricos" " 100.000.000 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 424.200.000 

  
Ingresos Propios  

  

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 

04.03.00 

 
 
"Agua" 

 
 
" 

 
 

5.000.000 
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04.04.01 "Servicios de telefonía prestados por 

organismos públicos" 
 
" 

 
20.000.000 

 04.05.00 "Servicio de comunicaciones" " 5.000.000 

 04.07.00 "Servicio de condominio" " 5.000.000 
 08.02.00 "Comisiones y gastos bancarios" " 100.000.000 

 
10.99.00 "Otros servicios profesionales y 

técnicos" 
 
" 40.000.000 

 
11.02.00 "Conservación y reparaciones 

menores de equipos de transporte, 
tracción y elevación" 

 
 
" 

 
50.000.000 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 199.200.000 

     

Acción  
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
91.426.000 

     

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 91.426.000 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 

91.426.000 

 A0244 Fundación para la Identidad 
Caraqueña del Distrito Capital 

 
" 

 
91.426.000 

    
 
 
 

Proyecto: E50000074000 "Atención a la población en 
situación de vulnerabilidad 
social en las 22 parroquias del 
Distrito Capital, como un medio 
que posibilite el cumplimiento de 
las políticas de inclusión social, 
llevadas a cabo por la 
Revolución Bolivariana de forma 
conjunta con el Poder Popular." 

 
 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

50.000.000 
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Acción  
Específica: 

 
 

E50000074001 

 
 
"Brindar atención integral en materia 
de salud, adicciones, discapacidad y 
personas con vulnerabilidad social en 
las parroquias de Gobierno de 
Distrito Capital." 

 
 
 
 
 
 
" 50.000.000 

Partida: 
 

4.07 
 
"Transferencias y donaciones" 

 
" 

 
50.000.000 

  
Ingresos Propios  

  

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

50.000.000 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
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Acción  
Específica: 

 
 

E50000074001 

 
 
"Brindar atención integral en materia 
de salud, adicciones, discapacidad y 
personas con vulnerabilidad social en 
las parroquias de Gobierno de 
Distrito Capital." 

 
 
 
 
 
 
" 50.000.000 

Partida: 
 

4.07 
 
"Transferencias y donaciones" 

 
" 

 
50.000.000 

  
Ingresos Propios  

  

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

50.000.000 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
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Acción  
Específica: 

 
 

E50000074001 

 
 
"Brindar atención integral en materia 
de salud, adicciones, discapacidad y 
personas con vulnerabilidad social en 
las parroquias de Gobierno de 
Distrito Capital." 

 
 
 
 
 
 
" 50.000.000 

Partida: 
 

4.07 
 
"Transferencias y donaciones" 

 
" 

 
50.000.000 

  
Ingresos Propios  

  

Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

50.000.000 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 
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Refrendado 
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Transporte  
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Refrendado 
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Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 
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La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
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El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
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El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 
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Refrendado 
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(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
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HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 
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Refrendado 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  
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Refrendado 
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para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Decreto N° 3.886                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo del 2019, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, concatenado con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos  el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

7 

Decreto  3.886 Pág. 2 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 06 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO DIECIOCHO 
BOLÍVARES (Bs. 1.374.519.118,00), los cuales serán 
destinados para cubrir insuficiencias presupuestarias en materia 
de gastos de personal activo, jubilado y pensionado del 
Gobierno del Distrito Capital y sus entes descentralizados. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL 
 

 Bs. 1.374.519.118 

Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los gastos 
de los trabajadores y trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

648.547.918 
     
Acción 
Específica: 

E50000001001 "Asignación y control de los recursos para 
gastos de los trabajadores y trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

648.547.918 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 648.547.918 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y               
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

224.500.000 
 01.03.00 "Suplencias al personal empleado" " 37.000.000 
 01.10.00 "Salarios al personal obrero en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
74.000.000 

 01.13.00 "Suplencias al personal obrero" " 11.500.000 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal contratado a 

tiempo determinado" 
 
" 

 
66.000.000 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
800.000 

     
 01.19.00 "Retribuciones por becas - salarios, bolsas de 

trabajo, pasantías y similares" 
 
" 
 

 
5.600.000 

 
 01.35.00 "Sueldo básico de los altos funcionarios y altas 

funcionarias del poder público y de elección 
popular" 

 
 
" 

 
 

80.500 
 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto nivel y de 

dirección" 
 
" 

 
75.500 

 03.04.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
empleado" 

 
" 

 
4.400.000 

 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas al personal 
empleado" 

 
" 

 
1.800.000 

 03.08.00 "Primas de profesionalización al personal 
empleado" 

 
" 

 
7.500.000 

 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal empleado"  
" 

 
15.000.000 

 03.10.00 "Primas por jerarquía o responsabilidad en el 
cargo" 

 
" 

 
1.500.000 

 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal obrero"  
" 

 
1.500.000 

 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal obrero"   
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" 400.000 
 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

contratado" 
 
" 

 
700.000 

 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de elección 
popular" 

 
 
" 

 
 

80.000 
 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 450.000 
 03.97.00 "Otras primas al personal empleado" " 600.000 
 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación al 

personal empleado" 
 
" 

 
2.700.000 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal obrero" 

 
" 

 
3.400.000 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal contratado" 

 
" 

 
3.600.000 

 04.46.00 "Bono compensatorio de alimentación a altos 
funcionarios y altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

20.000 
 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación al 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

20.000 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (I.V.S.S.) al personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

46.500.000 
 06.02.00 "Aporte patronal al Instituto de Previsión y 

Asistencia Social para el personal del 
Ministerio de Educación (IPASME) al personal 
empleado" 

 
 
 
" 

 
 
 

39.750.000 
 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo del 

Régimen Prestacional de Empleo al personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

7.400.000 
 06.10.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano de los 

Seguros Sociales (I.V.S.S.) al personal obrero" 
 
 
" 

 
 

7.850.000 
 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones al 

personal obrero" 
 
" 

 
2.500.000 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo del 
Régimen Prestacional de Empleo al personal 
obrero" 

 
 
" 

 
 

1.100.000 
 06.25.00 "Aporte legal al Instituto Venezolano de los 

Seguros Sociales (IVSS) por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

5.400.000 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo del 

Régimen Prestacional de Empleo al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

900.000 
 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones por 

personal contratado" 
 
" 

 
400.000 

 06.31.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS) por altos funcionarios 
y altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

15.000 
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" 400.000 
 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

contratado" 
 
" 

 
700.000 

 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y de elección 
popular" 

 
 
" 

 
 

80.000 
 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 450.000 
 03.97.00 "Otras primas al personal empleado" " 600.000 
 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación al 

personal empleado" 
 
" 

 
2.700.000 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal obrero" 

 
" 

 
3.400.000 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación al 
personal contratado" 

 
" 

 
3.600.000 

 04.46.00 "Bono compensatorio de alimentación a altos 
funcionarios y altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

20.000 
 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación al 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

20.000 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (I.V.S.S.) al personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

46.500.000 
 06.02.00 "Aporte patronal al Instituto de Previsión y 

Asistencia Social para el personal del 
Ministerio de Educación (IPASME) al personal 
empleado" 

 
 
 
" 

 
 
 

39.750.000 
 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo del 

Régimen Prestacional de Empleo al personal 
empleado" 

 
 
" 

 
 

7.400.000 
 06.10.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano de los 

Seguros Sociales (I.V.S.S.) al personal obrero" 
 
 
" 

 
 

7.850.000 
 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones al 

personal obrero" 
 
" 

 
2.500.000 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo del 
Régimen Prestacional de Empleo al personal 
obrero" 

 
 
" 

 
 

1.100.000 
 06.25.00 "Aporte legal al Instituto Venezolano de los 

Seguros Sociales (IVSS) por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

5.400.000 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo del 

Régimen Prestacional de Empleo al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

900.000 
 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones por 

personal contratado" 
 
" 

 
400.000 

 06.31.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS) por altos funcionarios 
y altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

15.000 
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 06.33.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones por 

altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

12.000 
 06.34.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por altos 
funcionarios y altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

2.000 
 06.35.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo del 

Régimen Prestacional de Empleo por altos 
funcionarios y altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

5.000 
 06.39.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano de los 

Seguros Sociales (IVSS) por personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

9.000 
 06.41.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones por 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
3.000 

 06.42.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

5.000 
 06.43.00 "Aporte patronal al Fondo Contributivo del 

Régimen Prestacional de Empleo por personal 
de alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

5.000 
 08.01.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 

personal empleado" 
 
" 

 
43.202.750 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 
personal obrero" 

 
" 

 
15.900.000 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 
personal contratado" 

 
" 

 
13.563.168 

 08.06.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones a 
altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

400.000 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
400.000 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
559.971.200 

     
Acción 
Específica: 

E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" " 559.971.200 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 559.971.200 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y              
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines empresariales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

183.480.600 
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 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Capital 

 
" 

 
33.645.000 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña del 
Distrito Capital 

 
" 

 
16.020.000 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 25.168.500 
 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 

Comunal Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
" 

 
 

29.462.000 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 22.552.000 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 5.464.100 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria del 

Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
13.611.000 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del Distrito 
Capital 

 
" 

 
37.558.000 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y             
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines empresariales no 
petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

376.490.600 
 A0510 Canteras del Distrito Capital, S.A. " 14.723.000 
 A0521 Corporación para la Construcción y Gestión de 

Urbanismos en el Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

85.847.600 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito Capital, 

S.A. 
 
" 

 
275.920.000 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" 

 
" 

 
166.000.000 

     
Acción 
Específica: 

E50000003001 "Asignación y control de los recursos para 
gastos de los pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" 

 
 
" 

 
 

166.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 166.000.000 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y                
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, obrero y 
militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

8.000.000 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, obrero y 

militar" 
 
" 

 
156.000.000 

 01.01.14 "Aportes a caja de ahorro del personal 
jubilado" 

 
" 

 
2.000.000 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 
 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Decreto N° 3.887                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, concatenado con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las  
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 07 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de UN MIL UN 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES BOLÍVARES CON 
NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (Bs. 1.001.626.333,99); 
los cuales serán destinados al pago de jubilados y pensionados 
de la extinta Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía 
del Área Metropolitana de Caracas. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL   Bs. 1.001.626.333,99 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" 

 
" 

 
1.001.626.333,99 

     
Acción Específica: E50000003001 "Asignación y control de los recursos 

para gastos de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y jubiladas" 

 
 

" 

 
 

    1.001.626.333,99 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.001.626.333,99 
  -Otras Fuentes Ordinarias        
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub 
Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

   
 
 
 

164.000.000,00 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, 

obrero y militar" 
 
" 

 
800.000.000,00 

 01.01.10 "Aportes a caja de ahorro del personal 
pensionado" 

 
" 

 
160.000,00 

 01.01.12 "Otras subvenciones socio - económicas 
del personal pensionado" 

 
" 

 
             766.333,99 

 01.01.14 "Aportes a caja de ahorro del personal 
jubilado" 

 
" 

 
700.000,00 

 01.01.16 "Otras subvenciones socio - económicas 
del personal jubilado" 

 
" 

 
36.000.000,00 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
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Refrendado 
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(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Decreto N° 3.888                                    25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226  de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, concatenado con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las  
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación  2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 08 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de OCHOCIENTOS 
DIECISÉIS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN BOLÍVARES CON DIEZ 
CÉNTIMOS (Bs. 816.059.471,10), los cuales serán 
destinados a la ejecución de diversos proyectos de 
infraestructura en el Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen del Consejo Federal de 
Gobierno – Fondo de Compensación Interterritorial (CFG-FCI), 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL Bs. 816.059.471,10 
     
Proyecto: E50000075000 "Apuntalar a la construcción y 

adecuación urbana en el 
Distrito Capital preservando la 
belleza paisajística de la 
ciudad." 

 
 
 
 
" 

 
 

 
 

816.059.471,10 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000075001 

 
"Construcción, conservación y 
mejora de espacios y 
edificaciones dirigidas a las 
prácticas deportivas y 
educativas, a la atención social, 
la salud y la prestación de 
servicios a la comunidad." 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

816.059.471,10 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales"                                          "       130.569.515,38 
  CFG/FCI   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y      
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

130.569.515,38 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 685.489.955,72 
  CFG/FCI   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y      
Sub-Específica: 

 
 
 

02.01.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio privado" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

685.489.955,72 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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DISTRITO CAPITAL Bs. 816.059.471,10 
     
Proyecto: E50000075000 "Apuntalar a la construcción y 

adecuación urbana en el 
Distrito Capital preservando la 
belleza paisajística de la 
ciudad." 

 
 
 
 
" 

 
 

 
 

816.059.471,10 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000075001 

 
"Construcción, conservación y 
mejora de espacios y 
edificaciones dirigidas a las 
prácticas deportivas y 
educativas, a la atención social, 
la salud y la prestación de 
servicios a la comunidad." 

 
 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 
 

816.059.471,10 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales"                                          "       130.569.515,38 
  CFG/FCI   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y      
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

130.569.515,38 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 685.489.955,72 
  CFG/FCI   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y      
Sub-Específica: 

 
 
 

02.01.00 

 
 
 
"Conservación, ampliaciones y 
mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio privado" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

685.489.955,72 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 

7 

Decreto  3.888 Pág. 8 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Decreto N° 3.889                                    25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226  de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, concatenado con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción  y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 09 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales, 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO BOLÍVARES           
(Bs. 535.813.274,00); los cuales serán destinados a cubrir 
gastos de personal activo, jubilado y pensionado, así como para 
gastos de funcionamiento del Gobierno del Distrito Capital y sus 
entes adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
 
 

7 

Decreto  3.889 Pág. 4 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

DISTRITO CAPITAL Bs. 535.813.274,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

146.156.637,00 
     
Acción Específica: E50000001001 "Asignación y control de los recursos 

para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
"       

 
 

146.156.637,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 146.156.637,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

96.196.637,00 
 01.03.00 "Suplencias al personal empleado" " 7.000.000,00 

 01.10.00 
 
 

 
 

01.13.00 

"Salarios al personal obrero en 
puestos permanentes a tiempo 
completo" 
 
 
"Suplencias al personal obrero"                           

 
 
" 

 
 
" 

   
 

7.000.000,00 
 
 

500.000,00 

   
 

  

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo determinado" 

 
" 

 
11.000.000,00 

 01.19.00 "Retribuciones por becas - salarios, 
bolsas de trabajo, pasantías y 
similares" 

 
 
" 

 
 

5.920.000,00 
 01.35.00 "Sueldo básico de los altos 

funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

150.000,00 
 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto 

nivel y de dirección" 
 
" 

 
150.000,00 

 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas al 
personal empleado" 

 
" 

 
900.000,00 
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Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

DISTRITO CAPITAL Bs. 535.813.274,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

146.156.637,00 
     
Acción Específica: E50000001001 "Asignación y control de los recursos 

para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
"       

 
 

146.156.637,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 146.156.637,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

96.196.637,00 
 01.03.00 "Suplencias al personal empleado" " 7.000.000,00 

 01.10.00 
 
 

 
 

01.13.00 

"Salarios al personal obrero en 
puestos permanentes a tiempo 
completo" 
 
 
"Suplencias al personal obrero"                           

 
 
" 

 
 
" 

   
 

7.000.000,00 
 
 

500.000,00 

   
 

  

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo determinado" 

 
" 

 
11.000.000,00 

 01.19.00 "Retribuciones por becas - salarios, 
bolsas de trabajo, pasantías y 
similares" 

 
 
" 

 
 

5.920.000,00 
 01.35.00 "Sueldo básico de los altos 

funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

150.000,00 
 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto 

nivel y de dirección" 
 
" 

 
150.000,00 

 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas al 
personal empleado" 

 
" 

 
900.000,00 
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 03.09.00 "Primas por antigüedad al personal 
empleado" 

 
" 

 
10.000.000,00 

 03.10.00 "Primas por jerarquía o 
responsabilidad en el cargo" 

 
" 

 
2.400.000,00 

 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal 
obrero" 

 
" 

 
4.000.000,00 

 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios 
y altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

30.000,00 
 03.95.00 "Otras primas al personal de alto 

nivel y de dirección" 
 
" 

 
30.000,00 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 580.000,00 

 03.97.00 "Otras primas al personal empleado" " 300.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
267.906.637,00 

     
Acción Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 

específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 

252.906.637,00 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
159.456.874,27 

  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

15.000.000,00 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 22.900.000,00 
 06.04.00 "Productos farmacéuticos y 

medicamentos" 
 
" 

 
21.556.874,27 

 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 
artículos generales de ferretería" 

 
" 

 
20.000.000,00 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 
aseo" 

 
" 

 
50.000.000,00 

 10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" 

 
" 

 
10.000.000,00 

 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 20.000.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 74.883.674,07 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

11.02.00 

 
 
 
"Conservación y reparaciones 
menores de equipos de transporte, 
tracción y elevación" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

20.000.000,00 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 34.883.674,07 

 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 20.000.000,00 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 18.566.088,66 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

07.06.00 

 
 
 
"Instrumentos musicales y equipos 
de audio" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

18.566.088,66 
     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" " 15.000.000,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 15.000.000,00 

  -Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

15.000.000,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
15.000.000,00 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" 

 
" 

 
121.750.000,00 

     
Acción Específica: E50000003001 

 
 

"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y jubiladas" 

 
 
" 

 
 

121.750.000,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 121.750.000,00 
  -Otras Fuentes Ordinarias   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

8.200.000,00 

 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
" 

 
112.200.000,00 

 01.01.10 "Aportes a caja de ahorro del 
personal pensionado" 

 
" 

 
200.000,00 

 01.01.14 "Aportes a caja de ahorro del 
personal jubilado" 

 
" 

 
1.150.000,00 

     
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

8.200.000,00 

 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
" 

 
112.200.000,00 

 01.01.10 "Aportes a caja de ahorro del 
personal pensionado" 

 
" 

 
200.000,00 

 01.01.14 "Aportes a caja de ahorro del 
personal jubilado" 

 
" 

 
1.150.000,00 

     
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
 

 

7 

Decreto  3.889 Pág. 10 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Decreto N° 3.890                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226  de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo de 2019, mediante el cual se declara el Estado 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, concatenado con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 10 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de CUATROCIENTOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES BOLÍVARES                 
(Bs. 400.855.773,00), los cuales serán destinados a la 
ejecución de proyectos de infraestructura y adecuaciones 
urbanas en el Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen del Consejo Federal de 
Gobierno - Fondo de Compensación Interterritorial (CFG-FCI), 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 

7 

Decreto  3.890 Pág. 4 

 
DISTRITO CAPITAL  Bs.     400.855.773,00 

 

Proyecto: 

 

E50000075000 

 

"Apuntalar a la construcción y 
adecuación urbana en el Distrito 
Capital preservando la belleza 
paisajística de la ciudad." 

 

                  

 

" 

 

                      

 

400.855.773,00 

Acción Específica: E50000075001 "Construcción, conservación y mejora de 
espacios y edificaciones dirigidas a las 
prácticas deportivas y educativas, a la 
atención social, la salud y la prestación de 
servicios a la comunidad." 

                                                                                                         

 

" 

 

 

400.855.773,00 

     

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 55.290.451,45 
  (CFG/FCI)   

Sub-Partida 
Genérica,  Específica 
y Sub-Específica: 

 

18.01.00 

 

"Impuesto al valor agregado" 

 

" 

 

55.290.451,45 

Partida: 4.04 "Activos reales" " 345.565.321,55 
  (CFG/FCI)   
Sub-Partida 
Genérica, Específica 
y Sub-Específica: 

 
 
02.01.00 

 
 
"Conservación, ampliaciones y mejoras 
mayores de obras en bienes del dominio 
privado" 

 
 
 
 

" 

 
 
 
 

345.565.321,55 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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DISTRITO CAPITAL  Bs.     400.855.773,00 

 

Proyecto: 

 

E50000075000 

 

"Apuntalar a la construcción y 
adecuación urbana en el Distrito 
Capital preservando la belleza 
paisajística de la ciudad." 

 

                  

 

" 

 

                      

 

400.855.773,00 

Acción Específica: E50000075001 "Construcción, conservación y mejora de 
espacios y edificaciones dirigidas a las 
prácticas deportivas y educativas, a la 
atención social, la salud y la prestación de 
servicios a la comunidad." 

                                                                                                         

 

" 

 

 

400.855.773,00 

     

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 55.290.451,45 
  (CFG/FCI)   

Sub-Partida 
Genérica,  Específica 
y Sub-Específica: 

 

18.01.00 

 

"Impuesto al valor agregado" 

 

" 

 

55.290.451,45 

Partida: 4.04 "Activos reales" " 345.565.321,55 
  (CFG/FCI)   
Sub-Partida 
Genérica, Específica 
y Sub-Específica: 

 
 
02.01.00 

 
 
"Conservación, ampliaciones y mejoras 
mayores de obras en bienes del dominio 
privado" 

 
 
 
 

" 

 
 
 
 

345.565.321,55 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

7 

Decreto  3.890 Pág. 6 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 

7 

Decreto  3.890 Pág. 5 

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

 

7 

Decreto  3.890 Pág. 10 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Decreto N° 3.891                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.844 de fecha 
10 de mayo del 2019, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, concatenado con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a los 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Excepción y 
de Emergencia Económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 11 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de TRESCIENTOS 
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS BOLÍVARES CON CUARENTA Y UN 
CÉNTIMOS (Bs. 308.866.600,41), destinados al pago de 
jubilados y pensionados transferidos de la extinta Gobernación 
del Distrito Federal y de la Alcaldía del Área Metropolitana de 
Caracas. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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DISTRITO CAPITAL   Bs. 308.866.600,41 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección social" 

 
" 

 
308.866.600,41 

     
Acción 
Específica: 

E50000003001 "Asignación y control de los recursos 
para gastos de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y jubiladas" 

 
 

" 

 
 

308.866.600,41 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 308.866.600,41 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y     
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

78.000.000,00 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, 

obrero y militar" 
 
" 

 
229.826.600,41 

 01.01.10 "Aportes a caja de ahorro del personal 
pensionado" 

 
" 

 
40.000,00 

 01.01.14 "Aportes a caja de ahorro del personal 
jubilado" 

 
" 

 
1.000.000,00 

     
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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308.866.600,41 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 308.866.600,41 
  (Otras Fuentes Ordinarias)   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y     
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

78.000.000,00 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, 

obrero y militar" 
 
" 

 
229.826.600,41 

 01.01.10 "Aportes a caja de ahorro del personal 
pensionado" 

 
" 

 
40.000,00 

 01.01.14 "Aportes a caja de ahorro del personal 
jubilado" 

 
" 

 
1.000.000,00 

     
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Decreto N° 3.892                                    25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 100 y 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el numeral 10 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con el artículo 89 del Decreto con Rango Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 73, 74, 75 y 76 del Decreto con 
Rango Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario, en 
Consejo de Ministros, 
 

DICTA 
 
el siguiente, 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN SOCIAL AL 
TRABAJADOR Y A LA TRABAJADORA CULTURAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Objeto 
Artículo 1°. Este Reglamento tiene por objeto desarrollar las 
disposiciones de la Ley de Protección Social al Trabajador y a la 
Trabajadora Cultural. 
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Ámbito de Aplicación 
Artículo 2°. Las disposiciones de este Reglamento serán 
aplicables al trabajador y a la trabajadora cultural bajo 
dependencia o no de un patrono, al Poder Público Nacional, 
Estadal y Municipal, el Poder Popular y demás organizaciones 
sociales, agrupaciones, gremios, sociedades y cualquier 
persona natural o jurídica de carácter público o privado que 
realice actividades culturales o artísticas. 
 

Definiciones 
Artículo 3°. A los efectos de la aplicación de este Reglamento, 
se entiende por: 

1. Aporte: Contribución especial que se impone a los sujetos 
pasivos y obligados de conformidad con lo dispuesto en el 
Título V de la Ley de Protección Social al Trabajador y a la 
Trabajadora Cultural. 

2. Beneficiario: Cualquiera de los sujetos establecidos en la 
Ley de Protección Social al Trabajador y a la Trabajadora 
Cultural, que pueda acceder a los financiamientos, planes, 
proyectos, programas o ayudas. 

3. Ganancia Neta: Es el total de ingresos después de restar 
todos sus gastos de las ventas totales y otras ganancias 
por un período determinado de tiempo. 

4. Empresa Privada que Preste Servicios de Televisión: 
Persona jurídica que presta un servicio de 
radiocomunicación que permite la difusión de información 
audiovisual destinada a ser recibida por el público, bien 
mediante señal abierta, cable, satélite, por protocolo de 
internet, o cualquier otro medio conocido o por conocerse, 
bien sea por señal analógica o digital. 

5. Espectáculo Público: Todo evento, demostración, 
despliegue, exhibición, actividad, ejecución, realización o 
práctica de arte, cultura, deporte, habilidad, destreza, 
capacidad, orientación, ingenio o cualquier actividad 
recreativa, de diversión o esparcimiento que se ofrezca a 
los asistentes, bien sea en forma directa o mediante 
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sistemas mecánicos, eléctricos, electrónicos de difusión y 
transmisión, en lugares, locales, establecimientos, sitios 
públicos o salas abiertas al público y cuyo acceso o 
exhibición al público esté condicionada a la cancelación de 
un valor monetario. 

6. Prestadores de Servicios Culturales: Toda persona natural 
o jurídica que habitualmente intermedie o contrate directa 
o indirectamente trabajadores o trabajadoras culturales. 

7. Recaudación por Concepto de Taquilla: Ingreso bruto 
recaudado en taquilla o sitio de expendio de boletos o 
entradas. 

8. Sujeto Pasivo: Sujeto respecto del cual se verifica el hecho 
imponible y se convierte en obligado al pago del aporte. 

 
CAPITULO II 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL TRABAJADOR Y 
TRABAJADORA CULTURAL 

 
Sección Primera 
De los Derechos 

 
Del derecho a la seguridad social 

Artículo 4°. El órgano rector en materia de Cultura, de 
conformidad con la normativa de Seguridad Social y este 
Reglamento, procurará la incorporación del trabajador y de la 
trabajadora cultural al Sistema de Seguridad Social. 
 
Para dicha incorporación, el órgano rector efectuará los 
estudios socioeconómicos necesarios para determinar el 
universo de trabajadores y trabajadoras culturales y establecerá 
las regulaciones que estime necesarias para el registro de 
quienes lo conforman. 
 

De los derechos intelectuales 
Artículo 5°. Los derechos intelectuales se regirán por lo 
previsto en convenciones internacionales que la República 
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Bolivariana de Venezuela haya celebrado o celebrare en el 
futuro, la normativa vigente relativa a derechos de autor y 
propiedad intelectual, así como las disposiciones de este 
Reglamento, serán aplicables a los trabajadores y las 
trabajadoras culturales. 
 

Del Derecho al Financiamiento 
Artículo 6°. Los recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
y la Protección Social del Trabajador y de la Trabajadora 
Cultural propiciarán la democratización del acceso a los planes, 
proyectos y programas de financiamiento, así como el apoyo 
económico o material que garantice el desarrollo del quehacer 
cultural. 
 

Sección Segunda 
De los Deberes 

 
De los deberes 

Artículo 7°. Son deberes especiales del Trabajador y la 
Trabajadora Cultural, además de los previstos en la Ley, los 
siguientes: 

1. Proteger y respetar la obra y labor cultural tanto propia 
como la ajena. 

2. Inscribirse en el Registro Único Nacional de Trabajadores y 
Trabajadoras Culturales. 

3. Mantener la actualización de sus datos en el Registro Único 
Nacional de trabajadores o trabajadoras culturales en la 
oportunidad y bajo las condiciones y requisitos establecidos 
por el organismo competente de conformidad con este 
Reglamento. 

4. Proporcionar información veraz en todos los trámites que 
realice para acceder a los beneficios proporcionados al 
trabajador y a la trabajadora cultural en el ordenamiento 
jurídico especial relativo a su protección social y este 
Reglamento. 
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CAPITULO III 
DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 
Contrato por Escrito 

Artículo 8°. El contrato de trabajo se hará preferiblemente por 
escrito y se extenderá en original, debiendo suministrar un 
ejemplar a cada una de las partes. 
 
Dicho contrato contendrá las especificaciones establecidas en la 
Ley de Protección Social al Trabajador y a la Trabajadora 
Cultural, en este Reglamento y en la normativa laboral vigente. 
 
 

De las modalidades del contrato de trabajo 
Artículo 9°. El contrato de trabajo podrá suscribirse por 
tiempo determinado, indeterminado, o para una sola y 
especifica obra, interpretación, ejecución o evento 
determinado, dejando constancia de tal condición 
expresamente, sin menoscabo de la legislación de protección de 
la propiedad intelectual y demás derechos laborales. 
 

Determinación del trabajo a realizar 
Artículo 10. El contrato para una obra, interpretación, 
ejecución o evento determinado deberá expresar en forma 
precisa, detallada y especifica el trabajo que deberá realizar el 
trabajador o trabajadora cultural.  
 
El contrato durará el tiempo requerido para la realización de la 
creación, producción, interpretación, ejecución, participación o 
prestación de servicios artísticos culturales. 
 
Cuando la creación, producción, interpretación, ejecución, 
participación o prestación de servicios artísticos culturales por 
parte del trabajador o la trabajadora cultural forme parte de un 
evento o de otro contrato que constituyan una totalidad 
programada por el contratante, se entenderá concluido el 
contrato del trabajador o trabajadora cultural al concluir la 
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porción de creación, producción, interpretación, ejecución, 
participación o prestación de servicios artísticos culturales que 
le correspondiere cumplir de acuerdo a lo pactado. 
 

Del lugar del trabajo 
Artículo 11. A falta de disposición contractual expresa, cuando 
la creación, participación o prestación de servicios del 
trabajador o la trabajadora cultural tenga lugar en localidades 
distintas a la de su residencia habitual, el contratante estará 
obligado a cumplir con las siguientes disposiciones: 

1. Otorgar un anticipo equivalente al menos al cincuenta por 
ciento (50%) de la remuneración convenida, que será 
pagado previo al inicio del traslado del trabajador o 
trabajadora, o de su equipaje artístico, su obra, equipos, 
instrumentos o herramientas, lo que ocurra primero. 

2. Garantizar el traslado del trabajador ida y regreso, así como 
el de su equipaje artístico, su obra, equipos, instrumentos o 
herramientas, si fuere el caso, o sufragar los gastos de dicho 
traslado. 

3. Pagar los gastos de alimentación y alojamiento del 
trabajador y la trabajadora cultural. 

4. Sufragar las tasas, derechos, visado y demás gastos de 
migración, traslados internos y repatriación del artista, así 
como los de traslado de su equipaje artístico, su obra, 
equipos, instrumentos o herramientas, si la prestación de 
servicios del artista implica viajes al extranjero. 

 
De la Suspensión de la Actividad Cultural 

Artículo 12.  El contratante que, sin causa debidamente 
justificada, suspendiera la actividad cultural, participación o 
presentación a realizar por el trabajador o la trabajadora 
cultural, pagará el monto del contrato en las mismas 
condiciones como si se hubiera efectuado. 
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Las partes podrán acordar una proporción distinta a la indicada 
en el encabezado de este artículo, pero dicho acuerdo deberá 
ser manifestado por escrito. 
 

Del Derecho a la Remuneración. 
Artículo 13. El trabajador o la trabajadora cultural tiene el 
derecho a recibir una remuneración equitativa por la 
comunicación pública de su obra original por cualquier medio o 
procedimiento. 
 
La remuneración del trabajador y trabajadora cultural nacional 
por su actuación, participación o presentación, a falta de 
condiciones pactadas, no será en ningún caso inferior al treinta 
por ciento (30%) de la percibida por el trabajador y la 
trabajadora cultural no nacional. 
 

Del pago del monto del contrato 
Artículo 14. Además de la remuneración dispuesta en los 
artículos precedentes, y salvo pacto expreso en contrario, se 
establecerá el derecho a percibir una participación adicional 
equivalente a un mínimo del dos por ciento (2%) del monto del 
contrato, en caso de venta u otra modalidad de transferencia 
de la titularidad de la obra o derechos conexos, calculándose en 
la misma moneda en que se haya llevado a cabo la venta o 
cualquier otra modalidad de transferencia, o su equivalente en 
moneda nacional, cuando ello ocurra fuera del territorio 
nacional. 
 

De la contratación de artistas extranjeros 
Artículo 15. Quien contrate trabajadores culturales no 
nacionales tendrá la obligación de contratar trabajadores o 
trabajadoras culturales nacionales, en igual proporción, para la 
misma actividad cultural. 
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CAPÍTULO IV 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA 

PROTECCIÓN SOCIAL DEL TRABAJADOR Y LA 
TRABAJADORA CULTURAL 

 
Sección Primera 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DEL FONDO 
 

De la naturaleza jurídica del fondo 
Artículo 16. El Fondo Nacional para el Desarrollo y la 
Protección Social del Trabajador y de la Trabajadora Cultural es 
un servicio desconcentrado, sin personalidad jurídica, con 
capacidad de gestión administrativa, presupuestaria, técnica y 
financiera, con patrimonio separado del presupuesto de gastos 
de la República, incorporado a la estructura orgánica del 
Ministerio del Poder Popular competente en materia de cultura, 
en los términos establecidos en la Ley de Protección Social al 
Trabajador y a la Trabajadora Cultural y el ordenamiento 
jurídico relativo a la organización de la Administración Pública. 
 

Del objeto del Fondo 
Artículo 17. Corresponde al Fondo Nacional para el Desarrollo 
y la Protección Social del Trabajador y de la Trabajadora 
Cultural: 
 
1. Gestionar y ejecutar los recursos bajo su administración 
para atender los apartados señalados en el artículo 22 de este 
Reglamento. 
 
2. Diseñar y ejecutar los programas de financiamiento de los 
proyectos presentados ante el Fondo Nacional para el 
Desarrollo y la Protección Social del Trabajador y de la 
Trabajadora Cultural. 
 
3. Establecer las estrategias de recaudación y 
aprovechamiento racional de los recursos destinados a la 
consecución de las políticas establecidas en materia de 
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seguridad social y atención integral del Trabajador y de la 
Trabajadora Cultural. 
 
4. Implementar los programas de subvención establecidos 
conforme este Reglamento por el Ministro o Ministra con 
competencia en materia de cultura para promover el ingreso, 
reingreso y permanencia de los trabajadores y trabajadoras 
culturales de bajos ingresos al Sistema de Seguridad Social. 
 
5. Evaluar los resultados alcanzados en la ejecución de los 
planes, proyectos y programas de desarrollo y de fomento de la 
actividad artística cultural, así como de atención integral en 
materia de seguridad social y laboral del Trabajador y de la 
Trabajadora Cultural. 
 
6. Fungir como administración tributaria para todos los efectos 
de la recaudación, administración, control y gestión de los 
aportes que deben efectuar los particulares al Fondo de 
conformidad con la ley. 
 
7. Las demás que le asignen las máximas autoridades 
competentes en materia cultural, leyes y reglamentos. 
 

Sección Segunda 
De los Ingresos del Fondo 

 
Constitución de los ingresos del fondo 

Artículo 18. Los ingresos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
y la Protección Social del Trabajador y la Trabajadora Cultural 
están constituidos por: 

1. Los aportes que reciba del Poder Ejecutivo Nacional. 

2. Los ingresos que obtenga por su propia gestión o 
administración o que reciba de las donaciones de cualquier 
naturaleza que le sean efectuadas. 

3. Los aportes realizados por las personas naturales o 
jurídicas, de naturaleza privada que realicen espectáculos 
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seguridad social y atención integral del Trabajador y de la 
Trabajadora Cultural. 
 
4. Implementar los programas de subvención establecidos 
conforme este Reglamento por el Ministro o Ministra con 
competencia en materia de cultura para promover el ingreso, 
reingreso y permanencia de los trabajadores y trabajadoras 
culturales de bajos ingresos al Sistema de Seguridad Social. 
 
5. Evaluar los resultados alcanzados en la ejecución de los 
planes, proyectos y programas de desarrollo y de fomento de la 
actividad artística cultural, así como de atención integral en 
materia de seguridad social y laboral del Trabajador y de la 
Trabajadora Cultural. 
 
6. Fungir como administración tributaria para todos los efectos 
de la recaudación, administración, control y gestión de los 
aportes que deben efectuar los particulares al Fondo de 
conformidad con la ley. 
 
7. Las demás que le asignen las máximas autoridades 
competentes en materia cultural, leyes y reglamentos. 
 

Sección Segunda 
De los Ingresos del Fondo 

 
Constitución de los ingresos del fondo 

Artículo 18. Los ingresos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
y la Protección Social del Trabajador y la Trabajadora Cultural 
están constituidos por: 

1. Los aportes que reciba del Poder Ejecutivo Nacional. 

2. Los ingresos que obtenga por su propia gestión o 
administración o que reciba de las donaciones de cualquier 
naturaleza que le sean efectuadas. 

3. Los aportes realizados por las personas naturales o 
jurídicas, de naturaleza privada que realicen espectáculos 
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públicos y que contraten artistas extranjeros para la 
presentación en el país. 

4. Los aportes realizados por las empresas privadas que 
presten servicios de televisión. 

5. Los aportes o ingresos que perciba por cualquier otro 
concepto. 

 
                                                                          De la forma 

y oportunidad para el pago de los aportes 
Artículo 19. Los aportes a que hace referencia la Ley de 
Protección Social al Trabajador y a la Trabajadora Cultural 
deberán ser pagados por el sujeto pasivo de la siguiente forma: 
 
a. Los que correspondan a espectáculos públicos o 

contrataciones de artistas extranjeros, dentro de los quince 
(15) días continuos siguientes al de la celebración del 
espectáculo. 
 

b. Los aportes por concepto de prestación de servicios de 
televisión, serán efectuados dentro del mes de enero de 
cada año, respecto de los aportes causados en el año 
calendario inmediato anterior.  

 
                                                Régimen de administración 

tributaria 
Artículo 20. El Fondo Nacional para el Desarrollo y la 
Protección Social del Trabajador y la Trabajadora Cultural es la 
administración tributaria para los aportes que deben efectuarse 
de conformidad con el artículo 31 de la Ley de Protección Social 
al Trabajador y a la Trabajadora Cultural. 
 
El Fondo podrá establecer mecanismos de anticipo, percepción 
y retención de los aportes bajo su administración.  
 

Exoneraciones de los aportes 
Artículo 21. Los aportes por concepto de realización de 
espectáculos públicos o contrataciones de artistas extranjeros, 
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así como los aportes por concepto de prestación de servicios de 
televisión, a que refiere la Ley de Protección Social al 
Trabajador y a la Trabajadora Cultural, podrán ser exonerados 
total o parcialmente en las siguientes circunstancias y 
condiciones: 

1. Cuando se trate de espectáculos efectuados sin costo para 
el espectador o con fines exclusivamente benéficos, 
mediante Resolución motivada del Ministro o Ministra con 
competencia en materia de cultura que establecerá para 
cada caso en particular, entre otros elementos, el 
porcentaje de exoneración y las condiciones o requisitos 
para su exigibilidad. 

2. Por decreto del Presidente o Presidenta de la República 
conforme a la normativa tributaria, cuando la exoneración 
deba recaer, con carácter general, sobre determinada 
categoría de espectáculos o contrataciones de artistas 
extranjeros, o determinadas categorías de servicios de 
televisión o de prestadores de dichos servicios. 

 
Uso de los Recursos 

Artículo 22. Los recursos administrados por el Fondo Nacional 
para el Desarrollo y la Protección Social del Trabajador y la 
Trabajadora Cultural serán destinados para atender los 
siguientes apartados: 

 
1. La creación, impulso, promoción y financiamiento de 

planes, proyectos, programas de desarrollo y de fomento 
de la actividad cultural, a nivel nacional o internacional. 

2. La creación, impulso, promoción y financiamiento de 
planes, proyectos, programas e intercambios culturales, 
que tengan por objeto la investigación, estudio, 
formación, actualización profesional y capacitación del 
Trabajador o Trabajadora Cultural, a nivel nacional o 
internacional. 

3. El financiamiento de programas de subvención que 
permitan la incorporación, reincorporación o permanencia 

7 

Decreto  3.892 Pág. 12 

de determinadas categorías de trabajadores o 
trabajadoras culturales no dependientes, de bajos 
ingresos, al Sistema de Seguridad Social, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa que regule la materia. 

4. La atención integral en materia de seguridad social y 
laboral del trabajador o trabajadora cultural. 

 
Actos de contenido tributario 

Artículo 23. Los recursos jerárquicos contra los actos de 
contenido tributario emanados de las unidades administrativas 
y funcionarios competentes de conformidad con el Reglamento 
Interno del Fondo Nacional para el Desarrollo y la Protección 
Social del Trabajador y la Trabajadora Cultural serán decididos 
por el Director General o la Directora General del Fondo, salvo 
que el acto hubiere sido dictado originalmente por dicho 
funcionario o funcionaria. 
 
Las decisiones respecto de actos de contenido tributario 
emitidas por el Director General o la Directora General del 
Fondo agotan la vía administrativa. 

 
Sección Tercera 

De la Organización del Fondo 
 

Integración del Fondo 
Artículo 24. El Fondo Nacional para el Desarrollo y la 
Protección Social del Trabajador y la Trabajadora Cultural, 
estará dirigido e integrado por un Director o Directora General, 
designado o designada por el Ministro o Ministra del Poder 
Popular con competencia en materia de cultura, la Comisión de 
Aprobación y Seguimiento de Proyectos, la Oficina de Auditoría 
Interna, un Nivel de Apoyo y un Nivel Sustantivo. 
 
Si lo requiriera, en función de las necesidades de atención y 
eficiencia de la gestión, organizada por zonas geográficas, el 
Fondo podrá disponer en su estructura de un Nivel Operacional 
desconcentrado territorialmente. 
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Lo relativo a la organización y funcionamiento del Fondo 
Nacional para el Desarrollo y la Protección Social del Trabajador 
y la Trabajadora Cultural será establecido en su Reglamento 
Interno y demás actos normativos subsidiarios, a partir de las 
normas rectoras establecidas en este Reglamento General de la 
Ley. 
 

Del Director General o Directora  
General del Fondo 

Artículo 25. El Director General o la Directora General del 
Fondo Nacional para el Desarrollo y la Protección Social del 
Trabajador y la Trabajadora Cultural, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. Someter a la consideración y aprobación del Ministro o 
Ministra del Poder Popular con competencia en materia 
de Cultura, los lineamientos de ejecución de los recursos 
del Fondo. 

2. Ejercer la máxima autoridad en materia tributaria 
respecto de los aportes administrados por el Fondo. 

3. Convocar la Comisión de Aprobación y Seguimiento de 
Proyectos. 

4. Asistir a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias 
de la Comisión de Aprobación y Seguimiento de 
Proyectos. 

5. Presentar al Ministro o Ministra del Poder Popular con 
competencia en materia de cultura el plan y las metas de 
recaudación. 

6. Presentar el Plan Operativo Anual Institucional (POAI) y 
la ficha técnica de proyectos, previamente aprobado por 
la Comisión de Aprobación y Seguimiento de Proyectos. 

7. Presentar al Ministro o Ministra del Poder Popular con 
competencia en materia de Cultura, dentro del primer 
mes de cada año, el informe de gestión, el informe de la 
ejecución presupuestaria, los correspondientes estados 
financieros, así como la información presupuestaria, 
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financiera y de gestión del ejercicio fiscal inmediatamente 
anterior, aprobado por la Comisión de Aprobación y 
Seguimiento de Proyectos. 

8. Ejercer la total gestión y administración de los recursos 
del Fondo Nacional para el Desarrollo y la Protección 
Social del Trabajador y la Trabajadora Cultural, conforme 
la normativa en materia de administración financiera del 
sector público. 

9. Ejercer la representación del Fondo, suscribir sus actos, 
contratos y documentos. 

10. Los documentos relativos al otorgamiento de 
financiamientos o ayudas no reembolsables deberán 
tener previa autorización de la Comisión de Aprobación y 
Seguimiento de Proyectos. 

11. Establecer la estructura organizativa y funcional del 
Fondo y dictar su Reglamento Interno, previa aprobación 
del Ministro o Ministra del Poder Popular con competencia 
en materia de cultura; así como dictar los actos mediante 
los cuales se distribuyan las funciones y actividades que 
correspondan a cada una de sus unidades administrativas 
o instancias de funcionamiento, a los funcionarios y 
trabajadores al servicio del Fondo. 

12. Ejercer la máxima autoridad en materia de personal y 
talento humano y, a tal efecto: someter a aprobación del 
Ministro o Ministra de tutela el plan de personal y dirigir 
su ejecución; ejercer la dirección en materia de ingreso, 
desarrollo, capacitación, evaluación, ascenso y egreso de 
los funcionarios o funcionarias, trabajadores o 
trabajadoras del Fondo. 

13. Autorizar o delegar la certificación de copias de los 
documentos que reposen en los archivos del Fondo. 

 

El Director General o la Directora General del Fondo Nacional 
para el Desarrollo y la Protección Social del Trabajador y la 

7 

Decreto  3.892 Pág. 15 

Trabajadora Cultural podrá asignar a otros órganos de la 
estructura del Fondo, total o parcialmente, las atribuciones 
establecidas en este Reglamento, a través de su potestad 
organizativa o mediante delegación, conforme al 
ordenamiento jurídico vigente. 

 
                                                Objeto de la Comisión de 

Aprobación y Seguimiento de Proyectos 
Artículo 26. La Comisión de Aprobación y Seguimiento de 
Proyectos tendrá por objeto examinar y analizar los 
financiamientos y solicitudes que se consignen ante el Fondo 
Nacional para el Desarrollo y la Protección Social del Trabajador 
y de la Trabajadora Cultural. 
 

                                        Constitución de la Comisión de 
Aprobación y Seguimiento de Proyectos 

Artículo 27. La Comisión de Aprobación y Seguimiento de 
Proyectos del Fondo Nacional para el Desarrollo y la Protección 
Social del Trabajador y de la Trabajadora Cultural, estará 
integrada por: 

1. El Director o Directora General del Fondo, quien la presidirá. 

2. Dos (2) representantes designados por el Ministro o Ministra 
del Poder Popular con competencia en materia de cultura. 

3. Un (1) representante de las Cámaras de los prestadores de 
servicios culturales. 

4. Un (1) representante de los trabajadores y trabajadoras 
culturales. 

 
El mecanismo de elección de los representantes señalados en 
los numerales 3 y 4 de este artículo será desarrollado mediante 
Resolución del Ministro del Poder Popular con competencia en 
materia de cultura, garantizando la participación directa y 
protagónica, así como el respeto a la diversidad, de los 
interesados.  
Las decisiones de la Comisión serán tomadas por la mayoría 
simple de sus integrantes.  
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El Ministro o Ministra del Poder Popular con competencia en 
materia de cultura regulará lo relativo al quórum, sesiones y 
decisiones de la Comisión en aquello que sea necesario. 
 

                                        Atribuciones de la Comisión de 
Aprobación y Seguimiento de Proyectos. 

Artículo 28. Son atribuciones de la Comisión de Aprobación y 
Seguimiento de Proyectos del Fondo Nacional para el Desarrollo 
y la Protección Social del Trabajador y de la Trabajadora 
Cultural, las siguientes: 

1. Evaluar y aprobar los financiamientos y solicitudes 
presentados ante el Fondo Nacional para el Desarrollo y la 
Protección Social del Trabajador y de la Trabajadora 
Cultural, que hayan cumplido con los requisitos legales, 
técnicos y financieros exigidos. 

2. Establecer mecanismos para el seguimiento y control de los 
porcentajes de ejecución física y financiera de los proyectos 
y solicitudes aprobados.  

3. Establecer subvenciones con carácter general, a cargo del 
Fondo, a fines de sufragar total o parcialmente las cuotas 
por concepto de cotizaciones del Sistema de Seguridad 
Social de determinadas categorías de trabajadores o 
trabajadoras de la cultura no dependientes y de bajos 
ingresos, siempre que dicha subvención esté dirigida a la 
incorporación o reincorporación de los beneficiarios y 
beneficiarias al mencionado Sistema, al pago de cantidades 
en mora o a facilitar el cumplimiento de los deberes 
relativos a dichas contribuciones.  

Estas subvenciones deben ser aprobadas e implementadas 
mediante Resolución del Ministro del Poder Popular con 
competencia en materia de cultura, previa consulta con el 
Ministro del Poder Popular con competencia en materia de 
finanzas. 

Los pagos efectuados con cargo a recursos del Fondo para la 
ejecución de las subvenciones referidas en este numeral no 
implican en modo alguno presunción de que dicho Fondo, o 
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el Estado venezolano tiene, o tuvo, alguna obligación de 
retención o pago de las cotizaciones del trabajador o la 
trabajadora de la cultura beneficiado.  

4. Decidir sobre la reorientación, modificación, supresión, 
reconducción o reformulación de financiamientos o 
solicitudes. 

5. Aprobar modelos de contratos, formularios de evaluación, y 
sus criterios, basados en las características y tipología de 
cada financiamiento y/o solicitud. 

6. Autorizar los contratos o convenios con bancos u otras 
instituciones financieras en los cuales se pacte la prestación 
de servicios financieros para el otorgamiento de créditos u 
otras modalidades de financiamiento con cargo a los 
recursos del Fondo. 

7. Aprobar las políticas, modalidades, coberturas, garantías y 
demás características de los financiamientos, pagos y 
ayudas. 

8. Evaluar y aprobar los parámetros y directrices del plan de 
ejecución física y/o técnica, el cronograma de desembolsos, 
los esquemas de retornabilidad de los financiamientos, 
entre otros documentos de valoración y evaluación, con 
base en la tipología de financiamiento y/o solicitud. 

9. Aprobar el informe anual de gestión de la Comisión de 
Aprobación y Seguimiento de Proyectos, el cual será 
presentado al Ministro o Ministra con competencia en 
materia de Cultura dentro del primer mes de cada año. 

10. Aprobar los parámetros de categorización de los proyectos 
culturales del Banco de Proyectos. 

 
CAPÍTULO V 

DEL BANCO DE DATOS DE PROYECTOS CULTURALES Y 
EL REGISTRO ÚNICO NACIONAL DEL TRABAJADOR, 

TRABAJADORA CULTURAL Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS CULTURALES 
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Del Banco de Datos de Proyectos Culturales 
Artículo 29. El Fondo Nacional para el Desarrollo y la 
Protección Social del Trabajador y de la Trabajadora Cultural, 
dispondrá de un banco de proyectos culturales, que contendrá 
y clasificará los proyectos admitidos por la Comisión de 
Aprobación y Seguimiento de Proyectos.  Los Proyectos que se 
encuentren disponibles en el banco de proyectos serán de libre 
acceso y consulta para cualquier interesado. 
 

Del deber de registro 
Artículo 30. El Fondo Nacional para el Desarrollo y la 
Protección Social del Trabajador y de la Trabajadora Cultural 
tendrá a su cargo la creación, organización, administración, 
gestión, control y seguimiento del Registro Único Nacional del 
Trabajador, Trabajadora Cultural y Prestadores de Servicios 
inherentes a la actividad cultural, bajo la rectoría del Ministerio 
del Poder Popular con competencia en materia de cultura. 
 
Los sujetos sometidos al ámbito de aplicación de este 
Reglamento tienen la obligación de inscribirse en el citado 
Registro en la oportunidad, bajo las condiciones y requisitos 
establecidos mediante regulación especial por el Fondo. 
 

Objeto del Registro 
Artículo 31. El Registro Único Nacional del Trabajador, 
Trabajadora Cultural y Prestadores de Servicios Culturales 
deberá permitir, entre otros fines: 
 
a) La obtención de información a los fines de la inclusión de los 
trabajadores y trabajadoras culturales en el Sistema de 
Seguridad Social y a los incentivos financieros, socio 
productivos y de protección, defensa y seguridad previstos en la 
Ley de Protección Social al Trabajador y a la Trabajadora 
Cultural. 
 
b) La determinación y categorización del universo de 
trabajadores y Trabajadoras Culturales. 
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c) La obtención de información para el diseño, elaboración y 
aplicación de las políticas integrales en materia de Educación y 
Formación en Artes, Cultura y Patrimonio. 
 
d) Facilitar herramientas para la participación directa y 
protagónica, la organización social, gremial y laboral, faculta el 
ejercicio general y colectivo de la gestión en la política pública 
en el ámbito cultural venezolano. 
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Determinación y cobro de aportes ya causados  

Artículo 32. Los aportes referidos en el artículo 31 de la Ley, 
que se hubieren causado con anterioridad a la entrada en 
vigencia de este Reglamento, deberán pagarse íntegramente 
antes del 31 de diciembre de 2019, en la oportunidad, forma y 
condiciones que determine el Fondo Nacional para el Desarrollo 
y la Protección Social del Trabajador y de la Trabajadora 
Cultural mediante acto normativo de efectos generales. A tal 
efecto, el Fondo podrá establecer, con carácter general, el pago 
fraccionado de tales aportes en plazos razonables, pero no 
podrá extender el último de ellos más allá de la fecha indicada 
en este artículo. 
 
La falta de pago de los referidos aportes, o de las fracciones 
que se establezcan, en las oportunidades correspondientes, 
generará intereses moratorios y sanciones conforme a las 
disposiciones del Código Orgánico Tributario.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única: Este Reglamento entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

7 

Decreto  3.892 Pág. 23 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Decreto N° 3.893                                     25 de junio de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46, 61, 118 numeral 2 y 119 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 20 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre Adscripción de 
Institutos Autónomos, Empresas del Estado, Fundaciones, 
Asociaciones y Sociedades Civiles del Estado, a los Órganos de 
la Administración Central, en Consejo de Ministros, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que es competencia del Ejecutivo Nacional, determinar y variar 
la adscripción de los entes de la Administración Pública Nacional 
descentralizada funcionalmente, con el objeto de ejecutar de 
manera eficaz y eficiente las competencias que le han sido 
asignadas. 
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DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, el INSTITUTO NACIONAL DE 
CANALIZACIONES. 
 
 
Artículo 2°. Se instruye al Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte a realizar las gestiones pertinentes con el objeto de 
tramitar los recursos, efectuar o autorizar los traspasos u otras 
modalidades presupuestarias necesarias de conformidad con la 
ley o normativa así como coordinar las acciones necesarias para 
el cabal funcionamiento de la institución y su directriz 
estratégica. 
 
 
Artículo 3°. Se instruye al Ministerio del Poder Popular de 
Planificación, que realice todos los ajustes que se requieran en 
tanto adecuación de normativa, ajustes organizacionales, así 
como otros que se demanden asociados a la función pública en 
atención de la eficiencia y eficacia. 
 
 
Artículo 4°. Se instruye al Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas a efectos de realizar los ajustes de las 
adecuaciones presupuestarias necesarias de conformidad con la 
ley o normativa, así como los planes y proyectos del caso. 
 
 
Artículo 5°. Queda encargado de la ejecución de este Decreto, 
el Ministro del Poder Popular para el Transporte. 
 
 
Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 

7 

 

Decreto 3.893 Pág. 6 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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DESPACHO DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA 

NÚMERO: 007/2019 CARACAS, 21 DE JUNIO DE 2019 
 

AÑOS 209° y 160° 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva, designada mediante Decreto                  
N° 3.464 publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.419, de fecha 14 de junio de 
2018, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 239 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el 
artículo 48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en los artículos 2° y 5º del 
Reglamento Orgánico de la Vicepresidencia de la República, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39.644 del 29 de marzo de 2011, en concordancia 
con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano KENNY ANTONIO DÍAZ 
ROSARIO,  titular  de  la  Cédula  de  Identidad  Nº                 
V-14.430.310, como DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
con las competencias inherentes al referido cargo de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2.  Delegar en el servidor público designado en la 
presente Resolución, las atribuciones y la firma de los actos y 
documentos que a continuación se mencionan: 

1. Autorizar las modificaciones presupuestarias por fuentes de 
financiamiento, de la Vicepresidencia de la República, a que 
refiere el artículo 86 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el 
Sistema Presupuestario. 

2. Autorizar las modificaciones presupuestarias que requieran 
los entes descentralizados funcionalmente sin fines 
empresariales adscritos a la Vicepresidencia de la República, 
que impliquen traspasos, incrementos o disminuciones de 
hasta el veinte por ciento (20%) y mayores al diez por ciento 
(10%), en los supuestos indicados en el artículo 104 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario. 

3. Autorizar la tramitación de las modificaciones 
presupuestarias de las sociedades mercantiles y los entes 
descentralizados con fines empresariales adscritos a la 
Vicepresidencia de la República, de acuerdo con las 
instrucciones emanadas de la Oficina Nacional de 
Presupuesto, en los supuestos previstos en el artículo 113 
del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario. 
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4. Autorizar las solicitudes de trámites, por vía de excepción, de 

los traspasos presupuestarios externos para la aprobación 
del órgano competente. 

5. Requerir y recibir la rendición de cuenta de los entes 
adscritos a la Vicepresidencia de la República, así como de 
los órganos o servicios desconcentrados dependientes de 
ésta. 

6. Aprobar las solicitudes de autorización de gastos requeridas 
de conformidad con el artículo 2 del Instructivo Presidencial 
para la Eliminación del Gasto Suntuario o Superfluo en el 
Sector Público Nacional, dictado por el ciudadano Presidente 
de la República mediante Decreto N° 6.649, de fecha 24 de 
marzo de 2009, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 38.146, de fecha 25 de marzo 
de 2009. 

7. Ordenar compromisos y pagos con cargo al Presupuesto de 
la Vicepresidencia de la República. 

8. Suscribir órdenes de pago emitidas con cargo al Tesoro 
Nacional. 

9. La suscripción de contratos de adquisición de bienes o 
servicios, así como los relativos a la ejecución de obras. 

10. Otorgar la adjudicación en los procesos de contratación para 
la adquisición de bienes, prestación de servicios y 
contratación de obras. 

11. Suscribir comunicaciones dirigidas a entidades bancarias, 
públicas o privadas, relacionadas con solicitudes de 
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información referente al movimiento de las cuentas, su 
conciliación y control, relativas a los fondos correspondientes 
a la ejecución del presupuesto de la Vicepresidencia de la 
República. 

12. Suscribir comunicaciones dirigidas a la Oficina Nacional de 
Presupuesto, Oficina Nacional del Tesoro y la Oficina 
Nacional de Contabilidad Pública del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de Economía y 
Finanzas. 

13. Realizar gestiones relativas al Registro de Firmas en el Banco 
Central de Venezuela: cuentas, firmas, divisas, 
correspondencia, cauciones y estados de cuenta. 

14. La correspondencia dirigida a las direcciones y dependencias 
de la Asamblea Nacional, Ministerio del Poder Popular con 
competencia en Economía y Finanzas, así como a otros entes 
de la Administración Pública, en materia de administración 
financiera del sector público y ejecución presupuestaria de la 
Vicepresidencia de la República y sus organismos adscritos. 

15. Autorizar la contratación del personal al servicio de la 
Vicepresidencia de la República, así como la rescisión de 
tales contratos y los despidos de los demás trabajadores. 

16. Autorizar todos los asuntos relacionados con el otorgamiento 
o solicitud de Comisiones de Servicios que requiera la 
Vicepresidencia de la República. 
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17. Autorizar la contratación de servicios de capacitación y 

adiestramiento requeridos por la Vicepresidencia de la 
República. 

18. Autorizar el otorgamiento de ayudas especiales a 
trabajadores de la Vicepresidencia de la República. 

19. Autorizar la suscripción de contratos por concepto de 
honorarios profesionales y por prestación de servicios 
celebrados con personas naturales, previa aprobación de la 
Vicepresidenta Ejecutiva. 

20. Aceptar las renuncias formuladas por los Funcionarios o 
Funcionarias de libre nombramiento y remoción designados 
por la Vicepresidenta Ejecutiva, según lo previsto en el 
artículo 78, numeral 1 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 117, 
único aparte, del Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa. 

21. La certificación de copias de los documentos que reposen en 
el archivo de la Dirección a su cargo. 

Las atribuciones y firma de los actos y documentos indicados en 
los numerales precedentes, que fueren objeto de competencias o 
delegaciones concurrentes con otros funcionarios de la 
Vicepresidencia de la República, podrán ser ejercidas y firmadas 
indistintamente de manera conjunta o separada. 
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Artículo 3.  Los actos y documentos que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la 
Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 4. El funcionario designado por esta Resolución deberá 
rendir cuenta a la Vicepresidenta Ejecutiva, de todos los actos y 
documentos que hubiere firmado en ejecución de las atribuciones 
contempladas en el Reglamento Orgánico de la Vicepresidencia 
de la República. 

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
del 21 de junio de 2019. 
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA  Y TIERRAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA
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